
MARTES 2 DE DICIEMBRE DE 2008Pág. 46 B.O.C.M. Núm. 287

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 27 de octubre de 2008, por la que se da publicidad a
la Orden de 31 de julio, del Consejero de Economía y Hacienda
de la Comunidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21.3 del Decre-
to 130/2002, de 18 de julio, por el que se desarrolla la
Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior de la Comuni-
dad de Madrid, y para general conocimiento, se hace público el
contenido en extracto de la Orden de 31 de julio, del Consejero de
Economía y Hacienda:

«Visto el expediente de solicitud de licencia comercial de gran
establecimiento presentado por “Altaoperae II, Sociedad Limita-
da”, para la implantación del centro comercial y de ocio “Airon”,
ubicado en la parcela C.1B del Plan Parcial del sector UDE Oeste-
Norte, en el municipio de Valdemoro, conforme a lo establecido en
la Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior de la Comuni-
dad de Madrid, y el Decreto 130/2002, de 18 de julio, por el que se
desarrolla dicha Ley,

DISPONGO

Autorizar la implantación del centro comercial y de ocio “Airon”,
ubicado en la parcela C.1B del Plan Parcial del sector UDE Oeste-
Norte, en el municipio de Valdemoro, promovido por “Altaoperae II,
Sociedad Limitada”, de 36.267 metros cuadrados de superficie útil
de exposición y venta al público, distribuidos en tres grandes estable-
cimientos comerciales individuales, que corresponden, respectiva-
mente, a un hipermercado de la enseña “Hipercor”, de 7.000 metros
cuadrados; a un local especializado en equipamiento para la persona
de 3.500 metros cuadrados, y a un establecimiento especializado en
electrodomésticos de 3.200 metros cuadrados de superficie de venta,
así como una galería comercial de 22.567 metros cuadrados, además
de 6.585 metros cuadrados destinados a actividades de servicios, res-
tauración y cines, y una disponibilidad de 2.172 plazas de aparca-
miento. Todo lo anterior, sin perjuicio de que el proyecto deba en su
ejecución ajustarse al cumplimiento de los criterios urbanísticos con-
tenidos en la citada Orden de 27 de septiembre de 2001, de la Conse-
jería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de conformidad
con lo manifestado en el informe de la Dirección General de Urba-
nismo y Estrategia Territorial, para lo cual se procederá a la modifi-
cación del Plan Parcial correspondiente y el Estudio de Detalle pre-
ceptivo.

Todas aquellas unidades comerciales con superficie útil para ex-
posición y venta superior a 2.500 metros cuadrados, que se integren
en el citado centro comercial y de ocio, deberán solicitar su precepti-
va licencia comercial, conforme a lo establecido en el artículo 18 de
la Ley 16/1999, de Comercio Interior de la Comunidad de Madrid.

La concesión de la referida autorización se entiende sin menosca-
bo de las competencias municipales correspondientes y, asimismo,
de las de cualquier otra entidad o Administración, así como del re-
sultado del procedimiento ambiental que se derive de la aplicación
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación Ambiental, de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente,
así como del cumplimiento por el proyecto de los parámetros urba-
nísticos regulados en la normativa urbanística que les es de aplica-
ción».

Madrid, a 27 de octubre de 2008.—El Secretario General Técnico,
Héctor Casado López.

(01/3.334/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 27 de octubre de 2008, por la que se da publicidad a
la Orden de 31 de julio, del Consejero de Economía y Hacienda
de la Comunidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21.3 del Decre-
to 130/2002, de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ley 16/1999,
de 29 de abril, de Comercio Interior de la Comunidad de Madrid, y

para general conocimiento, se hace público el contenido en extracto
de la Orden de 31 de julio, del Consejero de Economía y Hacienda:

«Visto el expediente de solicitud de licencia comercial de gran esta-
blecimiento presentado por “Los Canteros, Comunidad de Bienes”,
para la implantación de un parque comercial de medianas superficies,
ubicado en las parcelas ED-3, ED-4, ED-5, ED-6, ED-7 y ED-8 del
SUP-1 “La Maquinilla”, en el municipio de Colmenar Viejo, confor-
me a lo establecido en la Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio In-
terior de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 130/2002, de 18 de
julio, por el que se desarrolla dicha Ley,

DISPONGO

Autorizar la implantación del parque comercial de medianas su-
perficies, ubicado en las parcelas ED-3, ED-4, ED-5, ED-6, ED-7 y
ED-8 del SUP-1 “La Maquinilla”, en el municipio de Colmenar Vie-
jo, promovido por “Los Canteros, Comunidad de Bienes”, de 15.883
metros cuadrados, que será distribuida en dos grandes superficies co-
merciales especializadas en artículos de bricolaje y deportivos, desti-
nándose el resto de la superficie comercial a locales de mediano y pe-
queño tamaño, así como 118,11 metros cuadrados de restauración y
una disponibilidad de 1.067 plazas de aparcamiento.

En todo caso, todas aquellas unidades comerciales con superficie
útil para exposición y venta superior a 2.500 metros cuadrados, que se
integren en el citado parque comercial, deberán solicitar su precepti-
va licencia comercial, conforme a lo establecido en el artículo 18 de
la Ley 16/1999, de Comercio Interior de la Comunidad de Madrid.

La concesión de la referida autorización se entiende sin menosca-
bo de las competencias municipales correspondientes y, asimismo,
de las de cualquier otra entidad o Administración, así como del re-
sultado del procedimiento ambiental que se derive de la aplicación
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación Ambiental, de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente.
Todo ello, sin perjuicio de la necesidad de obtener la oportuna auto-
rización de la Dirección General de Carreteras para la ejecución de
las infraestructuras de acceso al parque comercial».

Madrid, a 27 de octubre de 2008.—El Secretario General Técnico,
Héctor Casado López.

(01/3.335/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Corrección de errores de la Resolución de 21 de agosto de 2008, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se ordena la
publicación de resoluciones de expedientes sancionadores por in-
fracciones en materia de vías pecuarias.

Advertido error tipográfico en la publicación de la citada Resolu-
ción, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 228, correspondiente al día 24 de septiembre de 2008, se procede
a su corrección en los siguientes términos:

En la página 52, primera columna, en la firma:
— Donde dice: “Madrid, a 12 de marzo de 2007.—El Director

General de Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas”.
— Debe decir: “Madrid, a 21 de agosto de 2008.—El Director

General de Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas”.
(03/34.046/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Corrección de errores de la Resolución de 1 de septiembre de 2008,
del Director General de Evaluación Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la
que se formula el Condicionado Ambiental del proyecto de “Es-
tación base de telefonía móvil en la parcela 323 del polígono 7”,
en el término municipal de San Agustín del Guadalix, promovido
por “France Telecom España, Sociedad Anónima” (expediente
10-IA-00033.5/2008).


